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SECRETARIA DE ECONOMIA 
VIGESIMA Octava modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción 
III, 5o., fracciones III, V, X y XII, 6o., 15, fracción II, 17, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción III 
de su Reglamento; 36, fracciones I, inciso c), II, inciso b) de la Ley Aduanera; 53 y 96 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 6 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 
(Acuerdo), el cual ha sufrido diversas modificaciones; 

Que a través del Acuerdo, se identifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento 
de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida, entre las que se 
encuentra la norma oficial mexicana NOM-086/1-SCFI-2001; 

Que el 24 de febrero de 2011, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, 
Información Comercial y Prácticas de Comercio aprobó la NOM-086/1-SCFI-2011, Industria hulera–Llantas 
nuevas, de construcción radial que son empleadas en vehículos con un peso bruto vehicular superior a 4,536 
kg (10,000 lb) y llantas de construcción diagonal de cualquier capacidad de carga–Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba, la cual reemplazó a la NOM-086/1-SCFI-2001; 

Que la norma NOM-086/1-SCFI-2011 es aplicable a las llantas nuevas, nacionales e importadas, de 
construcción radial que son empleadas en vehículos con un peso bruto vehicular superior a 4,536 kg (10 000 lb), 
y a las llantas de construcción diagonal de cualquier capacidad de carga, así como a las de uso temporal, 
utilizadas en automóviles, camiones ligeros, camionetas, camiones pesados, tractocamiones, autobuses y 
remolques, que se comercialicen en el territorio nacional; 

Que con objeto de garantizar la seguridad de los consumidores, brindar certeza jurídica a los usuarios del 
comercio exterior y evitar confusiones, respecto del alcance de la norma NOM-086/1-SCFI-2011, es necesario 
modificar el Anexo 2.4.1 del Acuerdo, a fin de identificar adecuadamente la norma oficial mexicana a cuyo 
cumplimiento está sujeta la importación de ciertas llantas; 

Que la facilitación comercial está basada en los principios de transparencia, certidumbre, no discriminación 
y mejora regulatoria y tiene, en general, un efecto directo sobre la competitividad de las empresas, 
particularmente en aquellas que realizan operaciones de comercio exterior; 

Que el comercio exterior moderno demanda medidas de facilitación y simplificación comercial que 
otorguen certidumbre y propicien la reducción de costos de transacción de las empresas nacionales a fin de 
incrementar su competitividad, por lo que resulta conveniente que, en materia de registros para la certificación 
de origen al amparo de los tratados comerciales celebrados por México, la vigencia de dichos registros sea 
indefinida para evitar su renovación periódica, y 

Que las disposiciones del presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de 
Comercio Exterior y opinadas favorablemente, se expide la siguiente 

VIGESIMA OCTAVA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER 

GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se reforma el artículo 1 del Anexo 2.4.1, Acuerdo de NOM’s, del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, únicamente respecto de las fracciones 
arancelarias que se indican en el orden que les corresponde según su numeración, para quedar como sigue: 
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“ANEXO 2.4.1 

ACUERDO DE NOM´S 

“ARTICULO 1.- … 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM Publicación DOF. 

4011.10.02 Con diámetro interior igual a 33.02 
cm (13 pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea del 70% 
u 80% de su anchura. 

 

 

 

 Unicamente: 

a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 

 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 

19-04-11 

 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 

    

4011.10.03 Con diámetro interior igual a 33.02 
cm (13 pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea del 60% 
de su anchura. 

 

  

 Unicamente: 

a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 

 

 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 

19-04-11 

 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 
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4011.10.04 Con diámetro interior igual a 35.56 
cm (14 pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea del 70% 
o 65% o 60% de su anchura. 

 

  

 Unicamente: 

a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 

 

 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 

19-04-11 

 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 

    

4011.10.05 Con diámetro interior igual a 38.10 
cm (15 pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea del 80% 
de su anchura. 

 

 

 

 

 Unicamente: 

a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 

 

 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 

19-04-11 

 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 

    

4011.10.06 Con diámetro interior igual a 38.10 
cm (15 pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea del 50% 
de su anchura. 
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 Unicamente: 

a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 

 

 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 

19-04-11 

 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 

    

4011.10.07 Con diámetro interior igual a 38.10 
cm (15 pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea del 75% 
ó 70% ó 65% ó 60% de su 
anchura. 

 

  

 Unicamente: 

a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 

 

 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 

19-04-11 

 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 

    

4011.10.08 Con diámetro interior igual a 40.64 
cm (16 pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea del 50% 
de su anchura; y las de diámetro 
interior igual a 43.18 cm (17 
pulgadas), 45.72 cm (18 pulgadas) 
y 50.80 cm (20 pulgadas). 
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 Unicamente: 
a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 
 

 
NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 
NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 
19-04-11 

 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 

    
4011.10.09 Con diámetro interior igual a 40.64 

cm (16 pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea del 65% 
ó 60% de su anchura. 
 

 
 

 

 Unicamente: 
a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 
 

 
NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 
NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 
19-04-11 

 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 

    
4011.10.99 Los demás. 

 
  

 Unicamente: 
a) De construcción radial 
empleadas en vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 
4,536 kg; o de construcción 
diagonal de cualquier capacidad 
de carga; o neumáticos de uso 
temporal de construcción radial y 
diagonal, utilizados en 
automóviles, camiones ligeros, 
camionetas, camiones pesados, 
tractocamiones, autobuses y 
remolques. 

 
NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 
NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

 
19-04-11 
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 b) De construcción radial, 
utilizados en vehículos con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

12-08-10 

    

4011.20.02 Con diámetro interior inferior o 
igual a 44.45 cm, de construcción 
radial. 

 

  

 Unicamente: Utilizados en 
vehículos con un peso bruto 
vehicular superior a 4,536 kg. 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

19-04-11 

 Unicamente: Utilizados en 
vehículos con un peso bruto 
vehicular  igual  o menor  a  4,536 
kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

 

12-08-10 

    

4011.20.03 Con diámetro interior inferior o 
igual a 44.45 cm, de construcción 
diagonal. 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

19-04-11 

    

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 
44.45 cm, de construcción radial. 

 

  

 Unicamente: Empleados en 
vehículos con un peso bruto 
vehicular superior a 4,536 kg. 

 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

 

19-04-11 

 Unicamente: Empleados en 
vehículos con un peso bruto 
vehicular igual o menor a 
4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

 

12-08-10 

    

4011.20.05 Con diámetro interior superior a 
44.45 cm, de construcción 
diagonal. 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

19-04-11 

    

. . . . . .   

    

8708.70.01 Para trolebuses. 

 

  

 

 Unicamente: Cuando se 
presenten con neumáticos nuevos.

 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

19-04-11 
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8708.70.07 Rines de aluminio y de aleaciones 
de aluminio con diámetro superior 
a 57.15 cm (22.5 pulgadas). 

 

  

 Unicamente: 

a) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, de 
construcción radial para vehículos 
con un peso bruto vehicular igual o 
menor a 4,536 kg. 

 

 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

 

 

12-08-10 

 b) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, de 
construcción radial para vehículos 
con un peso bruto vehicular 
superior a 4,536 kg, o de 
construcción diagonal de cualquier 
capacidad de carga, o de uso 
temporal de construcción radial 
y diagonal. 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

19-04-11 

    

8708.70.99 Los demás.   

 Unicamente: 

a) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos para vehículos 
con un peso bruto vehicular igual o 
menor a 4,536 kg. 

 

 

NOM-086-SCFI-2010 

(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-2004) 

 

 

12-08-10 

 b) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, de 
construcción radial para vehículos 
con un peso bruto vehicular 
superior a 4,536 kg, o de 
construcción diagonal de cualquier 
capacidad de carga, o de uso 
temporal de construcción radial 
y diagonal. 

NOM-086/1-SCFI-2011 

(Referencia anterior 

NOM-086/1-SCFI-2001) 

19-04-11 

 

Segundo.- Se modifica la regla 2.6.10 y se adiciona la regla 2.6.11 al Acuerdo por el que la Secretaría 
de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, para quedar como sigue: 

“2.6.10 La vigencia de las resoluciones sobre registros de productos elegibles que se señalan a 
continuación, será indefinida: 

1. Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención de 
certificados de origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP); 

2. Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención de 
certificados de origen de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI); 

3. Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención de 
certificados de origen del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay; 

4. Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención del 
certificado de circulación EUR.1 para la Unión Europea (UE) y para la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC); 
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5. Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención del 
carácter de exportador autorizado para la Unión Europea (UE) y para la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC), y 

6. Registro de bienes elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención de 
certificados de origen del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre México 
y el Japón. 

Lo anterior de conformidad a la Resolución 252 del Comité de Representantes que establece el régimen 
de Origen de la Asociación Latinoamericana de Integración; y a la Resolución 21 II) del segundo periodo de 
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo celebrada en Nueva Delhi en 
1968 por la cual se aprobó el Sistema Generalizado de Preferencias.” 

2.6.11 Se exceptúan de la vigencia establecida en la regla 2.6.10, los “Registro de productos elegibles 
para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención de certificados de origen de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI)”, aprobados con base en el Anexo II Régimen de Origen, del 
“Acuerdo de Complementación Económica N° 55, ACE No. 55, celebrado entre el Mercosur y los Estados 
Unidos Mexicanos”, cuyo criterio de determinación de origen es el siguiente: “Artículo 6°, párrafo 5”, 
correspondiente a un producto automotor nuevo, cuya vigencia será de 2 años improrrogables, contados a 
partir de la fecha de autorización de su Registro. 

No obstante, los registros de productos autorizados a que se refiere el párrafo anterior dejarán de estar 
vigentes cuando la información que contengan sufra cambios sustanciales, en cuyo caso el exportador tendrá 
la obligación de informar tal situación a la Secretaría y presentar una nueva solicitud de Registro  
de Productos.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los certificados de cumplimiento con la NOM-086/1-SCFI-2001 que hayan sido expedidos 
previamente a la entrada en vigor del presente ordenamiento seguirán siendo válidos hasta su vencimiento, 
en los términos en que fueron expedidos, y podrán ser utilizados para los efectos para los que fueron 
emitidos, siempre que la descripción de las mercancías señaladas en el documento correspondiente coincida 
con las mercancías presentadas ante la autoridad aduanera. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación de Enrique Flores Castro 
Altamirano como corredor público número 36 de la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, hace del 
conocimiento del público en general, el cese de efectos de la Habilitación del Corredor Público número 36 de 
la plaza del Distrito Federal, Enrique Flores Castro Altamirano, a causa de su sensible fallecimiento ocurrido 
el día 5 de agosto de 2011. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72, fracción IV, del Reglamento de la 
Ley Federal de Correduría Pública y 20, fracción XV, del Reglamento Interior de esta Dependencia. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de agosto de 2011.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 



Viernes 26 de agosto de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 01/2011. 
 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 01/2011 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo segundo, de la Ley Minera; 6o., fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras 
correspondientes por no haber acreditado el pago de derechos sobre minería, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 55 fracción III de la citada Ley Minera, resuelve: 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO  AGENCIA EXPEDIENTE  NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE (HAS.) MUNICIPIO ESTADO 

217536 

217667 

LA PAZ, B.C.S. 

LA PAZ, B.C.S. 

4/1.3/02356 

4/1.3/02353 

BRECO 

SAN ANDRES 

1,317.0000 

1,524.4226 

MULEGE 

MULEGE 

B.C.S. 

B.C.S. 

214721 ENSENADA, B.C. 6605 JAIME    660.4242 TECATE B.C. 

223521 CHIHUAHUA, CHIH. 32233 LA SERRANA    100.0000 BALLEZA CHIH. 

164964 CHIHUAHUA, CHIH. 17757 ZAPOPA        8.3869 CUSIHUIRIACHI CHIH. 

203791 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/00339 ORO ESCONDIDO III    144.0000 MORIS CHIH. 

215491 CHIHUAHUA, CHIH. 31000 EL MILAGRO    130.0000 NAMIQUIPA CHIH. 

218631 SALTILLO, COAH. 14836 MEXICO I    141.4032 FRANCISCO I. MADERO COAH. 

230042 SALTILLO, COAH. 16279 LA PALOMA    100.0000 RAMOS ARIZPE COAH. 

196116 DURANGO, DGO. 321.42/01234 UNIFICACION LA MARQUESA      24.2042 DURANGO DGO. 

228310 DURANGO, DGO. 32811 MIZAC-I    250.0000 PUEBLO NUEVO DGO. 

228311 DURANGO, DGO. 32819 MIZAC-II    280.0000 DURANGO DGO. 

215912 DURANGO, DGO. 30085 ROSARIO    130.6148 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

217595 DURANGO, DGO. 30733 ROSARIO 2    190.0000 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

220655 GUADALAJARA, JAL. 15617 LA ESPERANZA    150.0000 SAN MARTIN HIDALGO JAL. 

224744 MORELIA, MICH. 7595 EL CONDE DE AUSTRIA II    520.2601 TUZANTLA MICH. 

195666 TEPIC, NAY. 321.1/3-00160 BUENOS AIRES No. 1      20.0000 AMATLAN DE CAÑAS NAY. 

210601 MONTERREY, N.L. 14349 LA ESPERANZA    120.0000 GALEANA N.L. 

226449 MONTERREY, N.L. 14652 SEA-4 FRACC. 1    121.9398 GALEANA N.L. 

226450 MONTERREY, N.L. 14652 SEA-4 FRACC. 2      13.3327 GALEANA N.L. 

221315 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 20786 SANTANITA    299.8822 CIUDAD FERNANDEZ S.L.P. 

220106 HERMOSILLO, SON. 28459 LA CUEVA    118.2175 CABORCA SON. 

219579 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/02108 ORION 4      40.0000 SAN JAVIER SON. 

231561 HERMOSILLO, SON. 31922 DULCE      20.0000 AMATLAN DE CAÑAS NAY. 

223225 ZACATECAS, ZAC. 26970 MEZQUITAL      66.4723 MEZQUITAL DEL ORO ZAC. 

223923 ZACATECAS, ZAC. 26969 MEZQUITAL II    140.4465 MEZQUITAL DEL ORO ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto 
número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de agosto de 2011.- El suscrito signa la presente relación de declaratorias de libertad 
de terreno en auxilio y por ausencia del Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33 último párrafo y el 46 segundo párrafo del Reglamento Interior  de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de 
Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 
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RELACION de declaratorias de libertad de terrenos abandonados número TA 02/2011. 
 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENOS ABANDONADOS TA-02/2011 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo final, de la Ley Minera; 6o., fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33, fracción VIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y como consecuencia de la aprobación al trámite de 
las solicitudes de reducción de superficie presentadas sobre el terreno que legalmente ampararon las  
concesiones mineras vigentes que adelante se señalan, resuelve: 

PRIMERO.- Se declara la libertad del terreno abandonado por los lotes mineros que a continuación se 
listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO QUE 
AMPARO EL 
TERRENO 

TITULO QUE  
ABANDONA 
TERRENO 

AGENCIA EXPEDIENTE DE LA 
SOLICITUD DE 
REDUCCION 

NOMBRE DEL LOTE MUNICIPIO ESTADO 

217901 237296 ENSENADA, B.C. 4/2/00268 LA PONDEROSA ENSENADA B.C. 

231578 237838 ENSENADA, B.C. 4/2/00274 PALMA SUR TECATE B.C. 

229228 236929 CHIHUAHUA, CHIH. 1/2/00073 KENYA FRACC. 2 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

212421 237041 SALTILLO, COAH. 7/2/00158 LOTE EL 2000 FRACC. I PROGRESO COAH. 

212421 237042 SALTILLO, COAH. 7/2/00158 LOTE EL 2000 FRACC. 3 PROGRESO COAH. 

235722 237993 DURANGO, DGO. 2/2/00113 MARAVILLAS RED. SAN PEDRO DEL GALLO DGO. 

230054 237676 MONTERREY, N.L. 7/2/00163 ANILLO DE FUEGO R 1 VALLECILLO N.L. 

229814 237567 TEPIC, NAY. 3/2/00055 RANCHO VIEJO HUAJICORI NAY. 

215288 224601 MORELIA, MICH. 6/1/00644 SANTO TOMAS VIII AQUILA MICH. 

231797 237243 OAXACA, OAX. 5/2/00111 REDUCCION CORAZON DEL ORO SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC OAX. 

235355 237677 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 8/2/00157 CHARCAS WEST R1 A SANTO DOMINGO S.L.P. 

235357 237678 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 8/2/00158 CHARCAS WEST R3 A SANTO DOMINGO S.L.P. 

232357 237839 ZACATECAS, ZAC. 8/2/00159 SALINAS-1 RED JEREZ ZAC. 

224475 237840 ZACATECAS, ZAC. 8/2/00160 EL SOLITARIO 3 MAZAPIL ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto 
número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

QUINTO.- Las solicitudes de concesión minera que pretendan amparar parcial o totalmente el terreno 
abandonado por reducción de superficie por las concesiones antes mencionadas, deberán presentarse en la 
Agencia de Minería donde se ubique la parte solicitada, atento a lo señalado en el apartado CUARTO anterior. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de agosto de 2011.- El suscrito signa la presente relación de declaratorias de libertad 
de terreno en auxilio y por ausencia del Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33 último párrafo y el 46 segundo párrafo del Reglamento Interior  de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de 
Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 
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REGULACION emitida por Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Exportadora de Sal, S.A. de C.V.- Guerrero Negro, B.C.S.- México. 

REGULACION EMITIDA POR EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS, en mi carácter de Titular de la Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria, Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y de conformidad con las facultades otorgadas en el 

art. 59 fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 10 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 

C. Presidente de la República por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 

materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; 

de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de 

recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición 

de cuentas. 

Que la fracción II del artículo segundo del Acuerdo de mérito, establece que: “Las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República, como excepción a 

lo previsto en el artículo primero de dicho Acuerdo, sólo podrán emitir aquella regulación que: 

II. Se requiera emitir para cumplir con una obligación establecida en ley o en reglamento, decreto, 

acuerdo u otra disposición de carácter general expedida por el titular del Ejecutivo Federal; 

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a solicitud de la dependencia o entidad de que 

se trate o, en su caso, de la Procuraduría General de la República, determinar en definitiva si la 

norma que se pretende emitir se ubica en alguna de las fracciones previstas en este artículo. 

Las normas que se emitan de conformidad con lo previsto en este artículo se deberán publicar en el 

Diario Oficial de la Federación”. 

Que mediante oficio 1101.0.-4096, de fecha 12 de julio de 2011, la Unidad de Asuntos Jurídicos, Dirección 

General Adjunta de Legislación y Consulta de la Secretaría de la Función Pública, comunicó su opinión 

favorable, para que esta Entidad Paraestatal proceda a expedir y tramitar la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación de las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 

Muebles de Exportadora de Sal, S.A. de C.V.,  por lo que he tenido a bien expedir la siguiente regulación: 

NUEVA REGULACION DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

NOMBRE DE LA NORMA 

1. Bases Generales Para el Registro, Afectación, Disposición Final y 

Baja de Bienes Muebles de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2011.- El Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., Edmundo 

Elorduy Dahlhaus.- Rúbrica. 

(R.- 331412) 


